
"COMPAÑÍA DE TPANSPCCTE DE CACGA PESADA 
ALVEDCA S.A." zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cantó n Yantzaza - Zamor a Chinchipe . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Yantzaza, 21 de Octubre de 2016. 

Dra. 
Cristina Guerrero Aguirre. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍA S DE LOJA . 
Ciudad -

De mis consideraciones: 

Yo ALVA N NEPTAL I CARRIÓN SALINA S en mi calidad de Gerente General 
de la Compañía DE TRANSPORT E DE CARGA PESAD A ALVERC A S.A 
ante usted comparezco y manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico que en la Compañía DE 
TRANSPORTE DE CARG A PESAD A ALVERC A S.A , se ha realizado la 
transferencia de acciones, que a continuación se detalla: 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR 
NOMINAL. 

VALOR 
TOTAL 

TIPO DE 
INVERSIÓN 

César Valentín 
Rogel Jara. Ced. N° 
110237065-5, 
nacionalidad 
ecuatoriana. 

SOCIEDAD MINERA 
ARMIJOS RUC N° 
1990915144001, 
nacionalidad 
ecuatoriana. 

20 $1.00 $20.00 1 Nacional 

Sin otro particular que comunicar, le solicita se realice el registro de la presente 
Transferencia. 

GERENTE GENERA L DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORT E DE CARGA 
PESADA ALVERC A S.A. 

( ompañia de Transporte de Carga Pesada A L V E R C A S.A., al servicio de la Ciudadanía en 
general. 



"COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CAPGA PESADA 
ALVEPCA S.A." zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cantó n Yantzaz a - Zamor a Chinchipe . 

GERENTE GENERA L DE L A COMPAÑÍA DE TRANSPORT E DE CARG A 
PESAD A ALVERC A S.A . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ciudad.-

De mis consideraciones: 

Yo, CÉSAR VALENTÍ N R O G E L JARA , con cédula de ciudadanía N° 
110237065-5, ecuatoriano, estado civil soltero, mayor de edad y con domicilio 
en la Ciudad de Yantzaza, Cantón Yantzaza; Provincia de Zamora Chinchipe, 
accionista de la Compañía de "TRANSPORT E DE CARG A PESAD A 
ALVERC A S.A." , manifiesto que transfiero mediante sesión de derechos, 20 
acciones a la Sociedad Minera Armijos. 

Atentamente. 

Ced. N° 110237065-5. 

Yo, SOCIEDA D MINERA ARMIJOS , con RUC N° 1990915144001, con 
domicilio en la parroquia Nuevo Quito, Cantón Paquisha, Provincia de Zamora 
Chinchipe, representada por el Sr. Nehey Abilio Armijos Jiménez, con cédula 
de ciudadanía N° 070296312-5, acepto la transferencia de 20 acciones con 
valor nominal por cada acción $1.00 valor total $20.00 (veinte dólares) de la 
Compañía "COMPAÑÍ A DE TRANSPORT E DE CARG A PESAD A ALVERC A 
S.A. "  efectuadas a mi favor por parte del Sr. César Valentín Rogel Jara. 

Atentamente. 

Yantzaza, 21 de Octubre de 2016. 

Señor. 

Sr . Nehey Abili o Armijo s Jiménez . 
Ced. N° 070296312-5. 

Compañía de Transporte de Carga Pesada A L V E R C A S.A., al servicio de la Ciudadanía en 
general. 



NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL : 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASRi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

...le hace bien  al país! 
1990915144001 

SOCIEDAD MINERA ARMIJOS 

NOMBRE COMERCIAL : 
REPRESENTANTE LEGAL : 
CONTADOR: 

CLAS E CONTRIBUYENTE: 
CALIFICACIÓ N ARTESANAL : 

ARMIJOS JIMENEZ NEHEY ABILI O 

CAJA S SIVISACA ROSA ENITH 

OTROS 

S/N 

OBLIGAD O LLEVA R CONTABILIDAD : SI 
NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 27/11/2014 

FEC. INSCRIPCION: 27/11/2014 FEC. ACTUALIZACIÓN : 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

EXTRACCION DE ORO. 

\ 

DOMICILIO TRIBUTARIO 

Provincia : ZAMORA CHINCHIPE Cantón : PAQUISHA Parr a lula : NUEVO QUITO Barrio : CHINAPINTZA Numero : SN Carretero : VIA A NUEVO QUITO Referenci a 
ubicación : A TRESCIENTOS METROS DE LA ESCUELA HE .ROES DEL CENEPA Celula r 0985223352 Email : nehey-aj@hotmall.co m 

DOMICILIO ESPECIAL 

SN 

OBLIGACIONE S TRIBUTARIA S 

* ANEXO ACCIONISTAS. PARTICIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONA L SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓ N DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓ N DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓ N MENSUAL DE IVA 

* DE ESTABLECIMIENTO S REGISTRADOS 
* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN \ ZONA 7\ ZAMORA CHINCHIPE CERRADOS 0 



NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL : 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

1990915144001 

SOCIEDAD MINERA ARMIJOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SRi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
...le hace bien  al palsl 

ESTABLECIMIENTO S REGISTRADOS 

ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 

FEC. REINJCIO: 

27/11/2014 No. ESTABLECIMIENTO : 001 Estado : 

NOMBRE COMERCIAL : FEC. CIERRE: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

EXTRACCION DE ORO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO : 

Provincia : ZAMORA CHINCHIPE Cantón : PAQUISHA Parroquia : NUEVO QUITO Barrio : CHINAPINTZA Numero : SN Referencia : A TRESCIENTOS METROS DE LA 
ESCUELA HEROES DEL CENEPA Carretero : VIA A NUEVO QUITO Celula r 0985223352 Email : nehey-aj@hotmail.co m 

Códiao : RIMRUC2016001135839 



P O D E R G E N E R A L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

OTORGADO POR: ARMIJOS JIMENEZ WILSON OUVER Y 

OTROS 

A FAVOR DE: ARMIJOS JIMENEZ NEHEY ABILI O 

TESTIMONIO: UNO Y DOS 

YANTZAZA , 20 DE OCTUBRE 2016 



Factura: 001-003-000006123 20161905000P02850 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO(A) TAÑÍA MARIBEL RENGEL SALAZAR 

NOTARÍA PRIMERA DEL C A N T O N YANTZAZA 

EXTRACTO 

[escr i turazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Ñ": 20161905000P02850 

ACTO O CONTRATO: 

PODhR GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20 DE OCTUBRE DEL 2016, (14:51) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 
Documento de 

identidad 
No. 

Identif icación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que le 
representa 

Natural ARMIJOS JIMENEZ WILSON 
OLIVER 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0704248640 
ECUATORIA 
NA 

MANDANTE 

Natura! ARMIJOS ARMIJOS JOSE LUIS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0700643208 
ECUATORIA 
NA 

MANDANTE 

Natural 
ARMIJOS JIMENEZ AMILCAR 
DE JESUS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0704940030 
ECUATORIA 
NA 

MANDANTE 

Natura1 LALANG'ül RAMIREZ MELANIA 
DEL CARMEN 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1103675029 
ECUATORIA 
NA 

MANDANTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervinlente 
Documento de 

identidad 
No. 

Identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que 
representa 

Natural 
ARMIJOS JIMENEZ NEHEY 
ABILIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0702963125 
ECUATORIA 
NA 

MANDATARIO 
(A) 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

ZAMORA CHINCHIPE YANTZAZA YANZATZA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL DE PERSONA NATURAL 

CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

INDETERMINADA ^ Ó r T ) ^ | 

NOTARIO(A) TAÑIA MARIBEL RENGEL SALAZAR 

NOTARÍA PRIMERA DEL C A N T Ó N YANT2 
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2 8 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ifcct&ra, F¡2nf czyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA MaribelzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RengelSolazar  de Q. 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN YANTZAZA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL DE PERSONA 

NATURAL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

ESCRITURA NÚMERO: 2016-19-05-000-P02850 

FACTURA NÚMERO: 001-003-000006123 

OTORGADA POR: ARMIJOS JIMENEZ WILSON OLIVER, 

ARMIJOS ARMIJOS JOSE LUIS, ARMIJOS JIMENEZ AMILCAR 

DE JESUS Y LALANGUI RAMIREZ MELANIA DEL CARMEN 

A FAVOR DE: ARMIJOS JIMENEZ NEHEY ABILIO 

DOY: PRIMERO Y SEGUNDO TESTIMONIO 

En la ciudad de Yantzaza, cantón Yantzaza, provincia de Zamora 

Chinchipe, República del Ecuador, el día de hoy jueves veinte de 

Octubre del año dos mil dieciséis, ante mí, Doctora Tania Maribel 

Rengel Salazar de Ordoñez, NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL 

CANTÓN YANTZAZA, comparecen, en calidad de MANDANTES, 

el señor Armijos Jiménez Wilson Oliver, de estado civil soltero, 

por sus propios derechos; el señor Armi jos Armijos José Luis, 

de estado civil casado, por sus propios derechos; el señor Armijos 

Jiménez Amilcar de Jesús, de estado civil soltero, por sus 

propios derechos; y, la señorita Lalangui Ramírez Melania del 

Carmen, de estado civil soltera, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados 

en la jurisdicción de la parroquia Nuevo Quito, cantón Paquisha, 

provincia de Zamora Chinchipe, legalmente capaces, para 

contratarse y obligarse según derecho, a quienes por presentarme 

el original de sus documentos de identidad (cédulas) plenamente 

identifico, para lo cual se adjuntan los certificados electrónicos de 

Página 1 de 6 

Dirección: Celtas, írc da Maye,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Av.  ¡ven Ricfricyjase Árcenteles-Telefone: 23CD743 
YANTZAZA -  ZAMORA CHINCHIPE  • ECUADOR 



Doctora, Tama Maribel Rer\gel Salazar de 0. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN YANT2AZA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 datos de identidad ciudadana otorgados por la Dirección General zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conocer doy fe. 

3 Me solicitan eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 

4 me entregan la misma que copiada textualmente es de tenor 

5 siguiente:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S E Ñ O R A = N O T A R I A : E n e l protocolo de 

6 instrumentos públicos a su cargo, sírvase incorporar y elevar a 

7 escritura pública la presente minuta de PODER GENERAL , la 

8 misma que expresa bajo el tenor de las siguientes clausulas: 

9 PRIMERA.- OTORGANTES : Intervienen a la celebración del 

10 presente documento público, el señor ARMIJO S JIMENEZ 

11 WILSON OLÍVER, soltero, con cédula de ciudadanía número 

1 2 070424864-0; el señor ARMIJO S ARMIJO S J O S E LUIS , casado, 

13 con cédula de ciudadanía número 070064320-8; el señor 

14 ARMIJO S JIMENEZ AMÍLCA R DE J E S U S , soltero, con cédula de 

iudadanía número 070494003-ü; y, la señorita LALANGU I 

ÍREZ MELANI A DEL CARMEN, soltera, con cédula de 

danía número 110367502-9, a quienes más adelante se los 

bminará MANDANTES . Los comparecientes declaran ser 

1 9 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la parroquia 

20 Nuevo Quito, cantón Paquisha, provincia de Zamora Chinchipe y 

21 capaz según derecho para obligarse a contratar. SEGUNDA : 

22 ANTECEDENTES . Los comparecientes señores ARMIJOS 

23 JIMENEZ WILSON OLIVER, ARMIJOS ARMIJOS JOSE LUIS, 

24 ARMIJOS JIMENEZ AMILCAR DE JESUS y LALANGUI RAMIREZ 

25 MELANIA DEL CARMEN, declaran que conjuntamente con el 

26 señor ARMIJOS JIMENEZ NEHEY ABILIO, son socios de la 

27 SOCIEDA D MINERA ARMIJOS , con Registro Único de 

2 8 Contribuyentes (RUC) número 1990915144001, la misma que fue 
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Dirección: Calles, ira de Mayo, Av. Ivan Ricfrioy José Árcenteles-Telefone: 2300743 
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1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA constituida mediante escritura pública celebrada en la Notaría 

2 Publica Tercera del cantón Zamora, con fecha veintiuno de Julio 

3 del año dos mil catorce, cuyo domicilio principal es en el barrio 

4 Chinapintza, parroquia Nuevo Quito, cantón Paquisha, provincia 

5 de Zamora Chinchipe.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA TERCERA : OBJET O DEL PODER. Los 

6 comparecientes con pleno conocimiento de causa, en forma libre y 

7 voluntaria, por medio del presente instrumento público tienen a 

8 bien conferir PODER GENERAL , amplio y suficiente cual en 

9 derecho se requiere, a favor de su MANDATARI O señor 

10 ARMIJO S JIMENEZ NEHEY ABILIO , soltero, con cédula de 

11 ciudadanía número 070296312-5, domiciliado en la parroquia 

12 Nuevo Quito, cantón Paquisha, provincia de Zamora Chinchipe, 

13 para que en calidad de ADMINISTRADOR Y REPRESENTANTE 

14 LEGAL DE LA SOCIEDAD MINERA ARMIJOS, en sus nombres y 

15 representación realice los siguientes actos: a) Proceda a realizar la 

16 adquisición de veinte acciones que serán transferidas por parte del 

1 7 señor Cesar Valentín Rogel Jara, en calidad de socio/accionista de 

18 la Compañía de Transporte de Carga Pesada ALVERCA S.A.; b) 

19 Proceda a adquirir cualquier tipo de vehículo, fije el precio, forma 

20 de pago, clausulas y disposiciones, celebre el contrato de compra 

21 y venta del vehículo y la respectiva diligencia de Reconocimiento 

22 de Firmas, el mismo que operara en la Compañía de Transporte 

23 de Carga Pesada ALVERCA S.A.; c) Realizar todos los trámites 

24 ante la Agencia Nacional de Tránsito (ANT); Empresa 

25 Mancomunada de Movilidad Sustentable de Zamora Chinchipe 

26 E.P., relacionados con el incremento de cupo; legalizar la 

27 trasferencia de acciones en la Superintendencia de Compañías y 

28 Valores; y, demás instituciones públicas o privadas o ante 

Página 3 de 6 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección: Calles, íro de Maye, Av. ¿ven Ricfiic y jase Arcenteles-Teléfono: 2200743 
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Doctora, Tañía Maribel Rengei Salazar de Q. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

: • : V A R I A ? J B L I CA ? ? I M EM D EL C A N T ÓH Y A N T Z A Z A 

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA cualquier funcionario competente a fin de realizar la revisión 

2 vehicular, matriculación o exoneración de matrícula del vehículo 

3 que se adquiera, pago de multas, etc.; d) Realizar los trámites 

4 pertinentes ante las entidades del Servicio de Rentas Internas 

5 (SRI), Municipios, para la exoneración del vehículo, pago de 

6 patentes, facturación, ingreso, obtención y suspensión del RUC; e) 

7 Realizar trámites ante el Ministerio de Relaciones Laborales y el 

8 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social pertinentes a que el 

9 personal que se contrate para la unidad que opere en la referida 

10 compañía sea mediante contrato debidamente legalizados y 

11 registrados, realice avisos de entradas y salidas, haga asegurar el 

12 personal, etc., e incluso contrate seguros que convenga a los 

13 intereses de ios socios; f) Represente con voz y voto en 

14 reuniones, asambleas, sesiones, juntas generales sean ordinarias zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

15 o extraordinarias que convoque la Compañía de Transportes de 

'~\arga PesadazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ALVERC A S.A. , y en todos los actos que se 

uiera la presencia de los accionistas, como también cancele 

otas, aportaciones y demás derechos y obligaciones que 

imponga la referida compañía; g) Nos represente en cualquier asunto 

20 Judicial o extrajudicial, sea civil, penal, laboral, de tránsito, de todos los. 

21 grados e instancias, que guarde relación a lo antes encomendado en 

22 beneficio de nuestros derechos e intereses, pudiendo en tal sentido 

23 presentar o allanarse a la demanda, transigir, desistir de la acción o 

24 del recurso, aprobar convenios, absolver posiciones, deferir al 

25 juramento decisorio, recibir valores o la cosa sobre la cual verse el 

26 litigio o tomar posesión de ella; y, h) Celebre cualquier tipo de 

27 contrato sea civil, mercantil, laboral, etc., con cualquier persona 

28 sea natural o jurídica previa autorización mediante acta por los 
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Doctora, Tañía Mantel RengelSalazar de O. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN YANTZAZA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mandantes. TERCERA. El mandatario podrá presentarse ostentando 

2 la plena representación de los mandantes sin traba, limitación ni 

3 excepción alguna y sin que la enumeración que antecede, signifique 

4 de modo alguna limitación de atribuciones o falta de Poder; y, para el 

5 efecto suscriba o firme en nombre de los mandantes cualquier 

6 documento público o privado, escrituras públicas, contratos, escritos, 

7 peticiones, reconocimientos de firmas, etc., que fueren necesarios en 

8 el ejercicio de este poder y solo para los fines antedichos y se dé fiel 

9 cumplimiento a lo antes encomendado. CUARTA: CUANTIA.- La 

10 cuantía es de carácter indeterminada por su naturaleza. QUINTA: 

11 FACULTADES.- Los mandantes hacen extensivas a su mandatario, las 

1 2 facultades contempladas en el artículo númerozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA cuarent a y uno, 

13 cuarent a y dos , cuarent a y tres , cuarent a y cuatro , del Código 

1 4 Orgánico General de Procesos inherentes al mandato; y, los 

15 contemplados en los artículos números do s mi l veint e y do s mil 

16 veintisiet e del Código Civil en vigencia. Usted Señora Notaría se 

1 7 dignará agregar las demás cláusulas de estilo acostumbradas en 

18 esta clase de instrumentos públicos. DOCUMENTOS 

19 HABILITANTES.- Se anexa a la presente escritura como documentos 

20 habilitantes los siguientes: A) Certificados electrónicos de datos de 

21 identidad ciudadana y certificados de votación de los mandantes; y, 

22 B) Fotocopia de la credencial profesional del mandatario. Hasta aquí la 

23 minuta, que queda elevada a escritura pública junto con el anexo y 

24 documento habilitante que se incorpora, con todo el valor legal y 

25 que, el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, 

26 minuta que está firmada por el señor DALTON FAUSTINO CELI 

2 7 PARDO. A B O G A D O . MATRICULA NÚMERO DIECINUEVE 

28 GUION DOS MIL DOS GUION DIEZ DEL FORO DE ABOGADOS. 
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2 8 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA octD ra, Tanta Marit si Rengel Salazar de O. 

K07ALIL 4 PÚBLICA :-?_rKSRA DEL CAKTÓK YAnTLAL A 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial en vigencia; asi 

como advertido sobre los efectos y consecuencias del presente 

acto o contrato y leída que le fue al compareciente en voz alta y 

clara por mí la Notaría, se ratifica firma conmigo en unidad acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

cuanto doy fe -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Confiero dos testimonios: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^üJsó n Olive r 

COMPARECIENTE - CÉDULA NRO. 070424864-0 

Armijo s Arrobo s Jos é Lui s 

DECIENTE - CÉDULA NRO. 070064320-8 

Armijo s Jiméne z Amiíca r de Jesú s 

PARECIENTE - CÉDULA NRO. 070494003-0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^Sña^S^alanguJJRalrnire z Melani a del Ca 

/{PARECIENTE - CÉDULA NRO. 110367502-9 

c_^d2octofai- JFaTi1a~IV^  Renge l Salazar deOrdoff i 
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CI UDADANI A 0 7 0 2 9 6 3 1 2 - 5 

ARMI JOS JI MENEZ NEHEY ABI LI O 

EL ORO/ MACHALA/ MACHALA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
B9 DI CI EMBRE 1973 

0 0 3 -  0228 0 0 6 0 5 M 

EL ORO/  MACHALA 

MACHALA 

ECUATORI ANA****** V13WV222S 

SOLTERO 

PRI MARI A JORNALERO 

JOSE LUI S ARMI JOS 

MARI A JI MENEZ 

LOJA 2 6 / 0 7 / 2 0 0 5 

2 6 / 0 7 / 2 0 1 " zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

t r í ÍN01971Í l  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REPÚBLIC A DEL 
CONSEJ O NACION zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

001 
NALES t i - IFB- 2014 

001 - 0 0 0 5 0 7 0 2 9 6 3 1 2 5 
NUM£RO DC CFTT1FTCADO C É D U l > zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ARMUOS JIMENEZ NEHEY ABILI O 

ZAMOR A CHINCHIPE 

PROVINCIA 

PAQUI8HA 

CANTÓN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

NUEVO QUITO 

PARROQUIA 
2 
ZONA 


